
 

 
 

 

 

Como empresa pública, nuestro compromiso con la inclusión es desde una perspectiva humanista y forma parte de nuestra agenda de desarrollo. ANTEL, se 

orienta a ser instrumento para ensanchar la democracia a través del acceso igualitario al conocimiento y la posibilidad de llegar a todos los uruguayos con las 

mismas oportunidades.  

 

En estos años, la empresa ha profundizado y enriquecido las alianzas con el resto de las entidades estatales, las cámaras empresariales, los sindicatos y el 

sector académico, constituyéndose como una empresa abierta al diálogo y a las realizaciones en comunidad.   

 

Desde el compromiso con estos valores, y conscientes de la responsabilidad hacia nuestra población, verdadera razón de ser de la empresa de 

comunicaciones de los uruguayos, renovamos nuestro compromiso con los principios del Pacto Global y presentamos nuestro reporte del progreso, en el 

cual se refleja el intenso trabajo  en pos de satisfacer las necesidades de la población y proyectarse al futuro en la construcción de una sociedad más justa e 

igualitaria. 

 

En la actualidad, nos encontramos trabajando en el procesamiento de la información, y teniendo en cuenta que es nuestra aspiración presentar de la mejor 

manera el cumplimiento de los diez principios del pacto, adjuntamos un resumen de los temas a tratar en el próximo Informe COP el que será enviado en un 

plazo máximo de 90 días (21 de octubre de 2015).  

 

Antel. 



 
      

Pacto Global                                                                               
 

En el año 2008 Antel firmó su adhesión al Pacto Global,  y alineado a ello desarrolla distintas iniciativas alineadas con los diez principios las cuales se 

desarrollarán en el próximo informe COP:  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Derechos Humanos  

 
 
Principio 1 Las Empresas deben apoyar y respetar la protección 

de los derechos humanos fundamentales reconocidos 

universalmente, dentro de su ámbito de influencia. 

 
 
 
 
Principio 2: Las Empresas deben asegurarse de que sus 

empresas no son cómplices de la vulneración de los derechos 

humanos. 

 

 

Contribución a la inclusión a través de las 

Tic.  

 

Servicios de comunicación para brindar 

servicios a personas con  capacidad 

 

Extensión del Servicio a localidades remotas 

 

Servicio Universal Hogares  

 

Antel Integra 

 

Programas Culturales y Programas 

Deportivos 

 

Generación de Empleo en la sociedad 

 

Programas de Formación Tecnológica 

para la Sociedad  

 

Antel participa de distintos ámbitos  en el 

cual se articulan distintas acciones de  RSE  

y se trabaja para la promoción y desarrollo 

del Pacto Global en Uruguay: DERES, Red 

Local del Pacto Global y Red de Empresas 

Públicas Uruguay.  

  



 
      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

Estándares Laborales 

 

 
Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de 

Asociación y el reconocimiento efectivo del derecho  a la 

negociación colectiva. 
 

 
 
Principio 4: Las Empresas deben apoyar la eliminación de toda 

forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción. 

 

 

 
Principio 5: Las Empresas deben apoyar la erradicación del 

trabajo infantil. 

 
 
 
Principio 6: Las Empresas deben apoyar la abolición de las 

prácticas de discriminación en el empleo y ocupación. 
 

 

Libertad de Asociación y Afiliación para los 

trabajadores 

Negociación Colectiva 

 

Comunicación con los Trabajadores 

 

 

Derechos del Trabajador -– Trabajo Forzoso 

 

Seguridad Laboral  

 

Trabajo Infantil: cumplimiento de las normas.  

 

Programa de Calidad con Equidad de Género 

 

Modelo de Gestión Integrada por 

Competencias 

 

Educación para los funcionarios 

 



 
      

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Medio Ambiente 

Principio 7: Las Empresas deberán mantener un enfoque 

preventivo que favorezca el medio ambiente. 

 

 

Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que 

promuevan una mayor responsabilidad ambiental. 

 
 
Principio 9: Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la 

difusión de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente 

 

 

Prevención de la contaminación, asesoramiento, información y capacitación.  

 

Campaña recolección material telefónica en 

desuso 

 

Gestión de Residuos y Materiales 

Obsoletos 

 

Certificación UNIT ISO  14001 - Sistema de 

Gestión Ambiental  

 

Gestión Ambiental de los Campos 

Electromagnéticos 

 

Inversiones en infraestructura para 

redes de Telecomunicaciones  

 

Red Fija  

 

Políticas y Prácticas relacionadas con el emplazamiento de estructuras y sitios de transmisión 

 

 
Anticorrupción 
 
 

 
Principio 10: Las Empresas deben trabajar en contra 

de la corrupción en todas sus formas, incluidas la 

extorsión y el soborno. 

 

 

 

Auditorías Internas y 

Externas 

 

Normas de Conducta para los 

funcionarios 

 

Declaraciones Juradas de los 

Funcionarios 

 

 

Compras por Licitación  

 

 

Derecho de Acceso a la 

Información Pública  

 

 

Sistema de Gestión de 

Proveedores y Compras por 

Licitación 

 

Seguridad de la Información 

(protección de datos)  

 

 

Cumplimiento  Ordenanza N°81 

Tribunal de Cuentas 

 


